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Expediente:  No. 81001-2339-000-2020-00118-00 
Medio de control: Nulidad Simple 
Demandante: Yobani Alberto López Quintero 
Demandado: Departamento de Arauca – Secretaría de Educación  
M.Ponente:  Yenitza Mariana López Blanco 

 
 
 
 
 

El 6 de agosto de 2020  empieza a correr el traslado de veinticinco (25) días en el 

presente proceso, hasta el 11 de septiembre de 2020, previsto en el artículo 612 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
 
 
 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MORENO  
Secretaria General 
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